
M inisterio del Interior 
M inisterio de Eco n o m ía  y  Finanzas

Montevideo, 0 7 MAR 2023

VISTO: el artículo 127 de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre de 2022, 

en el que faculta al Inciso 04 “Ministerio del Interior” a transformar en el 

Programa 460 “Prevención y Represión del Delito”, Unidad Ejecutora 001 

“Secretaría del Ministerio del Interior, en el Escalafón L “Personal

Policial”, una serie de cargos;------------------- -----------------------------------

RESULTANDO: que se prevé la transformación de 26 cargos Grado 1- 

Agente, Escalafón L “Personal Policial” Subescalafón Ejecutivo, Programa 

343 de la Unidad Ejecutora 029 “Dirección Nacional de la Educación 

Policial”, en 18 cargos de Oficial Ayudante- Grado 5, Escalafón L 

“Personal Policial”, Subescalafón Ejecutivo, Unidad Ejecutora 001 

“Secretaría del Ministerio del Interior”, en el Programa 460 “Prevención y

represión del delito”;.............................. ............. ....................... .................

CONSIDERANDO: I) que en aplicación de lo antes dispuesto se deberá 

proceder a la supresión y creación de cargos bajo las condiciones

estipuladas;------------------ ---------------------------------------------------------

II) que existe informe previo de la Contaduría General

de la Nación;-.......................... -....................... ........... ......... ...................... -

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;--------- ---------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA

Artículo 1.- Suprímase con fecha Io de enero de 2023, 26 cargos Grado 

1-Agente, Escalafón L “Personal Policial”, Subescalafón 

Ejecutivo, Programa 343 de la Unidad Ejecutora 029
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“Dirección Nacional de la Educación Policial”. Las vacancias 

de los cargos que se encuentran ocupados se producirán al 

ser designados sus titulares en las vacantes existentes en la 

“Unidad Ejecutora 001-Secretaría del Ministerio del Interior”

y en aquellas que se crean en el artículo siguiente.-------------

Artículo 2.- Créase con fecha Io de enero de 2023, 18 cargos de Oficial 

Ayudante -Grado 5, Escalafón L “Personal Policial”, 

Subescalafón Ejecutivo, “Unidad Ejecutora 001 Secretaría 

del Ministerio del Interior”, en el Programa 460 “Prevención

y represión del delito”................—...................... ...................

Artículo 3.- La Contaduría General de la Nación procederá a realizar 

los movimientos y reasignará los créditos necesarios para

dar cumplimiento a las modificaciones dispuestas.------------

Artículo 4.- Comuniqúese, etc........ ................................... ....................... —

LACALLE POU LUIS


